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! . : ' INSTITUTO FEDERAL DE 

'... : j , ·· , TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN,MÉDIANTE LA CUALEL PLENO DEL INSTITUTO FEQÉRAL DElELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIOT~LEVISORA;DE MtXICO NORTE, 
S.A. DE C.V., EN 2 ESTACIONES DE TELEVISIÓN EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA 
~EXICANA. 

l. 

\ A,NTECEDENTES 

Titulo de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Sécretaría de 
' / / 

Comunicaciones y Transportes (SCl) otorgó a favor de Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V. (Concesionario) un Título de Refrendo de cbncesión parJ continuar , 
usando dÓn fines comerciales una red de 62 canale¡; de /elevisión en diVf'rsas 

/ localidades Gje la República Mexicana, con vigencia de 17 años, contados a partir de 
la fecha de expedición y hásta el 31 de diciembre de 2021, entre las que se encuentran 
)ªs señaladas en'er cuadro siguiente: ' .. / 

' 

/ 
l XHDUH)V [)uranao Dao. 22 (518-524 MHz) 

( 2 XHLMl-N Los Mochis Sin. 28 (554-560 MHz) _ 

11. Decreto de Reforma Cohstitucional.- El 11 de ju~io de 2013, se publicó dn el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y aélicionan,diversas 

/ 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de 
Reforma Cdnstitucional), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telec;c:ímunicaciones (Instituto), como yn órgano autónomo que, tiene por objeto el 

.. desarrollo eficiente de la radio\]ifusión y las telecomunicaciones; 
1 '•, ··... 1 

111. Autorización de Canql Digital.- Mediante los oficios referidos en la siguiente tabla, la 
extinta Comisión Fedetal de Telecomunicaciones (COFETEL) y el Instituto auto.rizara~ al 
cclncesionarid la instalación, operacion y uso temporal de los fanales adicionales para 
realizar transmisiones digitales simultáneas de su fanal analógico para cadq una de las 
estaciones de referencia, con las siguientes características: J / 

Oi9lféil ' Ml-lii'h, 
XHLMl-TDT 39 620-626 

\ 
2 XHDUH-TDT 17 488-494 

J-~jf~ri~g1~!1'!:~ · --
CFT/DOl /STP/7310/13 

l O de septiembre 
de 2013 

IFT/DOÍtUSRN/DGATS/206fool4 12 de febrero de 
2014 

( 

IV. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- E.1 06 de marzo de 2014, ·•. 

( 

/ 

, a través del Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77, se emitió la "Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de T¡,lecomunicaciones determina al grupo de interés 
econr)tnico del que forman pbrte Grupo (Televisa i S.A.B., Canales de Telévisión 
Populares, S.A. de C, V., ~odio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C. V., T. V. de los' Mochis, S.A. de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V., 
Televimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. \ 

( de c. V., Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de ocdC!ente, S.A. de c. V., Televisara ' 
Peninsular, S.-A. de C. V., Mario Enrique Mayans Cond::ha, Televisión La Paz, S.A., Televisión \ 
de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fifzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de 1·c. V., 
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VI. 

VII. 

VIII. 

) 
IX. 

X. 

XI. 

\ 
' 
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'1 

Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida -Villanueva, Hilda 
Graciela Rivera flores, Roberto Casimiro González 1Treviño, TV Diez 9urango, S.A. de 

-C. V., Televisara de Dufango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de - ' 
C:\/., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y L<?ucíl/e Martínez Morales, 
Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., T'( Ocho, S.A. de 
C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Culiqcán, S.A. de C. V., Televisióh del 
Pacífico, S.A. de Y· V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. 
y Romana Esr::.orza González, como agente económico preponderante en el sector 
radiodifusión ),, le impone las medidas necesarias para/ evitar que se afecte la 
competencia y fa libre concurrencia.", por la cual se determinó como parte del Agente 
Económico freponderante en el sector de radiodlfus~ón ,CAEP) al Conc~sio?ario; 

DE)creto ?,_e Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto ¡Dor el que (se 
~x}Jiden la Ley Federal de i[efecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Pbb/ico de Radiodifusión del Estado Mexicarlo: y se reforman, adicionan y derogan 

: diversas cfisposiciones ef\, rr¡ateria de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el c6al entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre.de 2014, se publicó en el DOF el "Estqtuto 
Orgánico del Instituto Feder(Jf'de Telecomunicaciones"(Estatuto OrgánicD), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se rhodificó p.or últim9 vez el 20 de 
juliode 2017; 

¡' 

Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2Ql4, 
se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión\Digital TerreStre" 
(Política TDT); / · ¡ 
Lineamientos Generales para el ~cceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprog¡ramación" (Lineamientos); 

) 
. _Listado de C<;:males Virtuales.- El 29 de marzo de 2017, se publicó en el sitio electrónico 

del Instituto la actualización del Listado de Canal<?s Virtuales asignados por la Unidad 
deMyq:lios y ConteniyJos-Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se corrobora 

( la asignación al ~onces[onario del, canal virtual 5.1 para las 2 estaciones referidas en e\ 
/ siguiente antecedenJe; • · 
\; " 

Solicitudes de Multiprogramación.- El 23 de mqyo de 2017, el Concesionario r:¡resentó 
ante el Instituto dos escritos mediahte los cuales solicitó autorización para acceder q_lg 
multiprogramación en 2 estaciones seña!._adas en el siguiente cuadro, a los que la 
oficialía de partes asignó los ?úmeros de folio 024255 y 924256 (Solicitudes de 
,Multipr5'grarhación): / · 1 

·Ne> ~C:b1st1nti\íot' t;r;.~oca11d<Jd~i± i±.Estdai>,I J / 

l XHDUH-TDT Durango DQO. 
2 XHLMl-TDT Los Mochis , Sin. 

Solicitud de Opinló,n
1
a la Unidad de Especfro Radioeléctrico.- El~5 de mayo de 2017, 

m.ediante los ofiqios IFT~2'24/UMCA/337/2017 e IFT/224/UMCA/338/2017, la UMCA 
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XVI. 
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[solicitó a Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) del Instituto, 
correspondiente a las Solicitudes de Multiprogramación; 

i ! \ 

! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICJic1qNES 

emitir la opinión 1 

Solicitud de Opinión a la Unidad d<:¡Competencia Económica.- El 26 d_e mayo de 2Ó17, 
1 mediante los oficios IFT/224/UMCA/339/2017 e IFT/224/UMCA/340/2017, la UMCA 

solicitó a la Únidad de Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión 
1 

correspondiente a las Solicitudes de Multiprogramación; 
\ ---- ( 

Opinión de la UER.- El 8 de j~nio de 2017,_ mediante los oficios IFT/222/UER/DG
' IEET/0744/2017 e IFT/222/UER/DG-IEET/0745/2Ól 7, la UER remitió a la UMCA la opinión 
técnica correspondiente a las Solicitudes de Multiprogramación; 

' / / 

' 1 -
Opinión de la UCE.-EI 13 ddjunio de 2017, mediante los oficios IFT/226/UéE!lOZ/2017 e 
IFT/226/UCE/108/2017, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de comp~encia 
econom1ca y libre concurrencia correspondiente a las Solicitudes de 
Multiprogramación; 1 

Requerimiento de Información.- El 19.de j~hi9 d_e 2017, se notificaron al Concesionario 
los oficios IFT/224/UMCA/383/2017 e l~/22flJMCA/384/2017, a través de los cudles la 
UMCA requirió información adic;:ional; / 

/ 1 J . ) 
Solicitud de¡lnformación a la Unidad de Co~cesiones y SE¡rvidos.- El 20 de junio de ?Ol 7, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/390/2017, lafUMCA solicitó información a la Unidadde 
Concesiones y Servicios (Uc'.'S) del lnstifuto?derivado de la opinión remitida por la UER 
medianté oficio IFT/222/UERfDG'JEET/0745/2017; \ 

)Alcance a las Solicitudes de Multiprogramac¡ión.- El 22 deJ junio 
1
de 20L7;; el 

Concesionario presentó ante el Instituto escritos en alcance a los referidos en el 
antecedente X, a fin de integrar las Solicitud<:¡s de Multiprogramación, a los que la 
oficialía de partes asignó los núméros de folio 029838 y 029839, y 

r 1 

Atención a la Solibitud 1di3 Información) El 01 de agosto de 2017, mediante oficio 
IFT/222/UCS/DG-CRAD/2167 /2017, la UCS remite la información que le fue solicitada por 
la UMCA mediante el oficio referido en el Antecedente XVI. ·-

En virtud de los Antecedentes referidos y.----
' - 1 

_/ 

( . CONSIDERANDO ¡ 
- ( 

j 
_// / (/ / 

Primer?.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto 
y 1décimo sexto. de la ConstituciQri_Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
~~stitüto es un órgano autónomo, con personalidad ju~dica y patrimonio propiós, que tiene ppr 
objeto el desarrollo ,eficiente de la radiodifusión y las t<:¡lecomuhicaciones. Para tal efecto. 
tiene a su cargo k;i regulación, promcSción y supervisión d<pl uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctri((º· las redes y la prestación ¡de los servicios de 
radiodifusión y tejecomunicasiónes.· así como del acceso q infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando 19 establecido é,n los artículos 60. y 7Q. de la 16ropia - \ 
Constitución. ---------__ \ 

\ 
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Asimismo. el Instituto es la dutoridad en materia de competencia ~conómica de los sectores 
de rqdiodifusión y telecomunicaciones. por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a lo~ participantes en esto:¡ mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barr~res a la competencia y la libre cóncurrencia e impondrá límites al concesi6namiento y a 

/ la propiedacfcruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mE1r;Jldo ~ zona de cobertura 
geográfica. / · 

Por su porte, el artículS 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiórÍ (Ley) 
establece qu,e el Instituto otorgará autorizaciones para el dicceso a la mµltiprogramacióri a los 
concesionarios qu~ lo soliciten. conforme a los priq.ciplos ~e competencia y calidad, 
garantizando el <llerecho a la información y atendiendo- de manera particular la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción l. de la Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a 
~os concesionarios que lo solicl.ten. 

Ahora bien, conforme 91' artículo 37 del) Estatuto o(gÓnico, corresponden originaria~ente a la 
UMCA lasl:ltribucionekonferldas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terres.tre 
(DGA-TDT); por ende, corresponde a ésta en térmi~os del artículo 40, fracción XIX, del 
ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a / la 
multiprogramación de los concésionarios y permlsionarios de radiodifusión y someter a 
consideración del Pléno el proyecto de resolución correspondiente. 

1 ) 

Atento a lo señalado, en virtud de que el ln~tituto tien~ a su cargo la regulación. promoción y 

1s~pervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad/die autorizar el 
/acceso a la multiprogramación de los concesionarios, y permisionarios en materia Jd<jl / 
-radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentr6 

facultado para resolver las Solicitude~ de Multiprogramación. 

1 Segyhdo.- Marco jurídico aplicable a lrn( Soli9i~udes de. Multiprogramación. \La 
n:\ultiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal 
de transmisión. Esto representala posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos 
programáticos a través del mismo recurso esp~ctral ccÁ.cesionado, situación ·que contribuye 

\ e 

a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de -, 
concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de contenkfos. 1 

' 1 

El Título Quinto, Capítulo IX. Secorón 11. c:f~ la Ley, relativo a la multiprogramación, prev\il las 
reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 'c;i la '1 / 
multiprogramación. · ( J 

1 
-

1 
En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley s<_ñalan: .)_ 

l 
"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que fo sofic;iten, cdrtorme a los 

\ ' 1 Considerando Cuarto de! f\Cuerdo por el que el Pleno del Instituto F~derol de Te!ecoffiunicacit;_)nes emite los ~Lineamientos Generales 
para el Acceso o lo Multiprdgromación", aprobado en !o ge~er<¡il eh su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. \ J ¡' 

\ 4 

\ / 
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TELECOMUNICACIONES 
princ1p10$ de competencia v calidad, garantizando el derecho a la 
información v atendiendo de manera particular la concentración 
nacional v regi9hal de frecuencias, inciuyendo en su caso el pago de las / 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: · 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
~/ multiprogramación que quieran transmitir v la calidad técnica que 

proponen para dicha transmisión; 

//. 

111. 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a ui: agente 
económico declarm¡fo como preponderante o con poder sustancial, 
el Instituto no les auforizará la transmisión de un número de canales 
superior al cincuenta por ciento del tota)_de los canales de te/evisión 
bbÍ<;lrta, incluidos lbs de multiprogrambción,, autorizados .P otros / 

-concesionarios que se ~adiodifunden en la región de cobertura; 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación, del presenfe 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en ~u 
caso corresponda,c_ 

IV. Cuando el Instituto lleve¡ a cabo el otorgamiento de huevas 
-concesiones, en todo caso contemplará en el objeto 'de las mismas 
la qutofización para transmitir multiprogfÓmación er¡ términos del 

v. 

presente artículo, v 1 

En ningún) caso se autorizará ~~~--los concesionarios util~en 1 

el 
espectro radioeléctrico para prestar seNicios de televisión o1 audio 
restringidos. " \ \ \ \ • 

"Artículo 7 60. Por cada canal bqjo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios debefrán señalar en la solicitud lo siguiente: __ 

! 

/, El cana/de transmis(ón que será utilizado; \ 
\ 

//. La identidad del canal de programación; _, 

111. El número-de horas df? programación que t~ansrpita con una 
techo/c¡gía innc¡vadora, 'de confom;idad con ~as disposiciones que 
emita el Instituto; _ -

IV. La fecha en pue pretende inici~ transmisio~s; 1 

v. En el caso dé1 televisión, /a.calidad de video v el estándar He. 
compresión deyideo utilizado para las transmisioljles, v ----

) -- ,1 

/ VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el 
,-mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de cobértura 
- pero ofreipi~o con un retraso en las transmisiones. " / 

/ J 

/ 

/ 
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Los Lineamientos, \de conformidad con su artículo l, tiener;- por objeto regular la autorización 
para el acceso a la multiprogramación, las características f:le operación técnic6, así como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los princi~ios'de compe1?Jncia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manerá particular 1p la 
concentración nacional y regional de frecuencias.) 

1 
En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el deceso a la 
multiprogramadi.ón deben observar las condicicÍnés' señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos, respecto d,Ef;la operación ·técnica de las1 estaciones de radiodifusión y los 
principios de i) compete~cla, ií) calidad téchica y iii) derecho a la información. 

! ( ·. __ ' 
En específico,· el artículo 9 de los Lineamientos señala que los.concesionarios de radic¡difuJión 
que deseen obtener autorimción para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brini;lar acceso a teroeros, deber,6n solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberád precisar 
lo sig'uiente: J 1 

\ _ \ 

1 El 

11 

1 d t \ . : ' d d' d\ 'f " i t d t'I' \ . cana e ransm1s1on e ro 10 1 usron que se pre en e,u 11zar; 

11. f\lÜmero de canales de' programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
e'SpecificaQdo si estos serán programados pÓr el p,ropio concesionario de radiodifusión 
o si pretenderá brindar acces9.d ellos a un tercero; 

"' 111. Calidad:l técnica de transmisión de cada canal de program~ción, :tales como la•t9sa 
de transferencie;'estándar de compresión y, en su caso, •calidad de video HDN o SDTV; 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

/ / . ~ 

ldent.idad de cada canal de programación, lo cual inciuye l<(l siguiente: 
• 1 \ 

9. Nombre con que se identificará; / 

b. !Logotipo, y 
\:--

) 

\_. 

c. Barra programática que se pretende inciuir en cada canal de programación, 
especificand61a duración y periodicida~ de <:oda com¡onente de és~e. ' 

1 

El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, 
tal como la televisióC1, 111óvil; ( 

1 
.-

Fecha en que /pretende ini~~r transmj isiones por cada c~:mal de programación 
solicitado; \ ·. 1 : \ 

' 1 -
- . \ 

Cantidad de tiempo que se pretende mantene\ la misma identidad del canal de 
brogramación, y '--- / , 

. . ( - . . 

• ln:ormar si ln los canales de programación pretenderá distribuir7ontenido 'que sea el 
mism9 de algún canal d.'l programación en la misma zona de cóbert~ra pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. / '--

Por otro lado, el arflculo 158, fracción 11, de la Ley -establece que cuando los concesionarios 
solicitantes pertenezcan a un agente económico declarado como preponderante o con 
poder sustancial, el Instituto no les autorizará·la transmisión de un núr¡iero de canales superior 

/ 
/ 

) 

) 

\ 
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al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramaciór\, autorizado7a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura. . . " ( 
Asimismo, en términos del mandato de se.y, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ese 
supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un 
agente económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no 

· autorizará la transmisipn de un número de canales de program9ción en multiprogramación 
superiqr al 50% del total de los canales de programación putorizados a otros concesionarios , 
que, se radiodifunden en la regi~n de ((Obertura. . I \ 

. ( 
Adicionalmente, estelnumeral indica que, en su caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto verificará 
si el peticionario co\;icentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente 
o'si como resultado de la autorización podría resultar afectadG la. competencia, la libre 
concurrencia y/o la pluralidad, en té;minos de las disposiciones normativas aplicables. 

~ . 

/ 

De actualizarse los supuestos normativos• indic\idos en el parrafo que antecede, el Instituto 
pbdr9 autorizar el acceso a canales de programación fn multiprogramación para SÍ mismo, 
siempre ~cuando el solicitanté acepte expresamente las condicion:s.que en el caso concreto 
se rmpongan. \ ·__ · / 

1 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Multiprogramación, Una vez analizadas las Solicitudes de 
Multiprogramación, tomando en ylienta el contenido de las opinioí'es de la¡UCE; el análisis
realizad? por la UMCA y la ~ER, este Pleno considera que el Conce~ionario acredita los 
requisitos e~tablecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: / , \ 

Artículo 9 de los Lineamientos 
1 

\ 
I --- '\\ -

a) Fraccióri I, canal de·trdnSrQitión. de radiodifusión que se pretende/ utilizar.- El 
\ Concesionario señala en las Solicitudes de Multiprogramación que utilizará los 

canales de transmisión de radiodifusión siguientes para acceder a la 
multiprogramaélón y que en ambos casos utilizará los canales virtuales 5.1 y 5.2. 

1 .J 

_··-···--···-·-·- Ca_·_ no_ I d<"i_-''-.'_• ' 'l"recu<"indd --·· ' transn;Íisl6ó ·_·· ''- 1 Ml'iz>·1·• • I 
XHDUH-TDT 17 488-494 

2 XHLMl-TDT 39 620-626 / 

b) Fracción_ 11, número de canales de prÓgramación en multiprogramación que se 
desea distribuir.- El Concesionario indica en los formatos de ,IÓs Solicitudes de 
Multiprogramación referidas en el Antecedentes X y XVII, que el número de 
canales de programación que desea transmid en multiprogramació~ por c9da 
canal de transmisión e¡>S 2, los cual~s correspo~den a los canales de programación 
"Canal 5" y "Gala N", en relación con los canbles vir¡uales 5.1 y 5.2, 

\, / ' 
respectivamente. 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

\ ( 

\ 

r
' 

) 

) 

1 

( 
°'... 

\ 

\ 



\ 

l 
/ 

) 
\ 

\ 
"Serón distribuidos 2 Canales de Programación los cuales son programados 

/ 

/ 
por m(representada" ¡ · 

\ . ( 
( 

Adicionalmente, el Concesionario r manifiesta qur estos 
programpdos pc¡r él mismo, sin bri~dar acceso a un tercero. 

canales ' \ 

\ 

seran 

_/ 

En ese sentido, del análisis realiza~o a la docume¡;¡tación presentada, se 
Elesprende que la programación del canal ''Gala N" se compone 
primordialmente de programas del géhero de entretenimiento, entre otros; los 
cuales van dirigidos en su mayoría a personas entre 19 y mayofeS de 55 años de 
edad. 

De conformidad con lo anterior, se considera que la oferta pr6gramática que el 
Concesionario pretende multiprogramar a través del panal virtÚal 5.2, podría tener 
como efecto abonar a la diversidad, ya que constituirá un canal con contenido 

¡ .. nuevo en las localidades de referencia. ) \ 
\, . 

\ 
\ 

c), Fracción 111, calidad técnica de transmisió(l,- El Concesibna~io, en relación a la 
·.calidad técnica de los canales d_~rogramación (calidad de video HDTV o SDN, 
tasa de transferencia y estándar de compresión), para las 2 estaciones objeto de 
la present~ Resolución, informa lo siguiente: 

\ 

:\, ~~--c~~~-,,-~~.,,,----~~-=~~~~oc-~~--r~--,-~ 

· Cqnalde¡ 
P\?9ramcic:ión ·.·. 

Estándaíd<? · 
c:ompresión 

l 

d) Fra:ción IV, identi(::Jae del danal de prograJación,- El Concesionario, a través de 
\ la informació~ y documentación señalada en los antecedentes referidos, indica la ¡ 

identidad de los canales de programación solicitados para las 2 e~taciones objeto 
de la presente Resolución, a saber: 

No Distintivo Canal 
Virtual 

5.1 

XHDUH-TDT 

5.2 
1 

\ '5.1 

2 XHLMl-TDT 
\ \ : 

) 5.2 

\ 

\ 

) ¡ 

1 
/i 

\ 1 
( \' 

. ./ 

Canal5 

GalaN 

Canal5 

\ 

Gaia\rv 

\ 

í ( 

\ 

_J 

( 

• 

J 

1 

( 
/ 
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/ ! 1 
Asimismo, . el Concesionario ha proporcionado, las barras programáticas que \ 
pretende incluir en los canales de programaCión e indi'?1 la duración y 
pe¡iodicidad de cada compo,nente. \ . 

\ ( \/ ) . 

9) Fraccióri V, horas de transmisión con una tecnología inf)ovadora.- Del análisis 
realizado a las manifestaciones y a la documentación presentada por el 

'\ Co:icesionario, no se desprende que a través del acceso a la multiprogram1ción 
qu~ solicita se vayan a realizar transmisiones con tecnologías inn?vadoras. 
\ í 

1) i Fracción VI, fech~ de inicio de tr9mmisiones.- El Concesionario manifiesta en los 
escritos señalados en el Anteceldente X de la presente Resolución que los canales 
de programación "Canal 5" y "Gala TV", iniqarán transmisiones dentro del plaz<\l 
de 60 días naturales a partir de que se tenga notificada la autorización de acceso 
a la ml)ltiprogramación por parte del lnsti¡ufo, sin embargo no pasa desapercibido : 1 

· ' para esta autoridad, en términos pel Listado de,canales Virtuales, que en.\)mbas 
estaciones, el primero de dichos canales de programación ya realiza hoy en día 

tran\misiones~, ''¡ • 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en qu~ mantendrá la identidad.- El, 
Conc$sionario indica que mantendrá la misma identidad de sus canales de · 
programación de manera indefinida. precisando lo siguiente: \ 

' . . 
_! 

"1 
" ... Js posible que de tiempo en tiempo, en la programa'Jión del Cano/ Virtual 5.2, 
gala TV, se incorporen en beneficio e interés de las audiencias a las que se sirve, 
algunos programas !'ocales como bienpudieran ser noticieros. " \ . • 

h) FrJicclón VIII, canal d~ programación ofrecido con retraso en las trans~ision~s.-EI 
l;oncesionario indica para cada una de las·2 estaciones que "El) los qos Canales 
,de1Programación no se distribuye contenido de nirlgún Canal dePrÓgramación 

( 

con retraso en las transmisiones". ) 

11. Opinión UCE - ( 

La UCE, a través de los oficios IFT/226/UCE/107/2017 e IFT/226/UCE/108/201Tde 13 de junio de 
2017, remitió opinión favorable respecto de las 2 estaciones contenidas en la Solicitud de 
Multiprogr6mación, p¡ecisando lo siguiente: · / 

\ 

4. CONCLUSIONES EN MA TER/A DE COMPETENCIA-

El acceso a Multiprogramación tiene el efecto potencial de facilitar el 
incremento en la oferta programática d•través del uso de los Canales de 
Transmisión concesionados ya desarrollados, en beneficio de los usuarios 

( finales (audiencia~) y anunciantes) y del uso eficiente del esp"'c_tro. 

L~ autorización de)/a multiprogramación implica. un uso más eficiente del 
espectro y un aumento en la oferta prograrrjática, especialment~ en 
localidades en las que GIETV introducirá canales de programación nuevos, 
que no se transmitían previamente. En esas localidades, los nuevos canales 

/ 
9 



/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

de programación permiten un claro incremento de fa ofert~programática 
y variedad de contenidos. . ¡ 

5. OPl~IÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

N~ se\ afectan las condiciJnes de com~tencia y liqre concurrencia en fa 
localidad de (. . .), o a nivel nacional como resultado de la autorización de 
acceso a multiprogramación eri fa estación con distintivo de llamada (. . .). . . 

Consecuentemente, con lo opinión vertido por la UCE se atiende a lo disp1,1esto en"el artículo 
4 inciso a), d(S los Lineamientos, para_ :'I trámite y análisis de las solicitudes dé los co~cesionarios / 
para el acce'so a la mult1programac1on. \ · / ""-. 

111. Acceso a la Multiprogram\Jeión del AEP l \ ( 
Este Instituto, en términos díiJI mandato constitucional a tlavés del Acuerdo P tlh /EXT /060314/77 ~ 
referido en el Anteceden\te IV de la presente Resolutión, determinó al Grupo de Interés 
Económico2 (GIETV) del que forma parte el Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asirr\étricas necesarias para evitar que sª afecte la competencia y la libre 
corcurf encia en dicho sec. tor. . 

1 

1 • ) 

1 1 
Con la declaración de preponderancia antes señalacja este. l,hstituto identificó al agente 
económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuen1ta por·ciento en el 
Sector de RadiÓdifusión, en términos d~ la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional/ ) 
En consecuencia, el Concesionario al formar p<;irte del GIETV declarado como AEP en México, 
deberá ser considerqdo en conjunto con el GIETV para el 'análisis q~e realice este Instituto 
respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias 9ue l?ertenezcan a dicho agente económico, tal y como 
dispone el artículo 158, fracción 11, de/la Ley, que señala que f9ara la autorización de accesb 
a la multiprograg;pción por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán 
considerarse los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de 
programación en multiprogramación autorizados al GIETV, como se advierte de la siguiente 
q'ita: 

"Artículo 158. El Instituto oto;ará autori~acione) para el acceso a fa r 
. multiprogramación a los concesionarios que fo soliciten, conforme a /os1 \ 
· principios ,de competencia y calidad, garantizando el derecho a fa información / 
y atendiehdo de manera particular fa concentración nacional y regional de 

l - i 

frecuencias, incluyendo en su caso el pago de fas contrciprestm;iones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

1 
) 

,(. . \ 

d. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará fa transmisión de un número de~anafes superior al cincuenta por 

\1 

/' ! '-·· J 1 

, 2 En materia de compet~cla económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas físicos o 
morales tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 

.. / j 
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ciento det· total de los canales de televisión abierta, incluidos 
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los, de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden 
en la región de cobertura; , 

' ) ' 

/' De la 'ctura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pértenece al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios\ que 
pertenezcan también 1 a dicho agente, un núm,ero de

1
.canaJes de prd9ramación en 

multiprogramac;ión que no sea mayor al cincuenta por ciento del total de los canales <Je 
programación 'de televisión abiertt¡i. inciuyendo los constes de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifund1n en la zon9 de cobertura de la estación de referencia. 

Para ello~ se CQnsidera necesario, e~ ~rimer térmirlp; precis6r k:i totalidad de l()S canales de 
prog/amación de televisión abierta, incluyendo los canales de pr;/gramación en · 
rnultiprog¡amación que actualmente s\iJadiodifunden en la zona, tal y como.fe señala en el 
Apartad6 A. · ' 

" 
Sin embargo, se debe destacar que no todos los car;idles de programación identificados en el 
Apartado A que se r°'dipdifunden deben considerarse para la determinación a que se refiere 
la fracción 11 del artículol 58 de la tey, tqda vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de uncí estación principal, o bier;i. porque son canales de programación de 

_/ conces¡onarios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifican en el Aparty:ido B. 
\ 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como resl)ltado el númer~ de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 
50% será susceptible de autorización al solicitante (Apar(ado C). \ \ 

\ ) 

p~·ra el caso en barticular, se tienen las siguientes co,nsideraciones para cada una de las 
esta7iones objeto de la presente Resolución: 1 '· • 

• Estación XHDUH-TDT de Durango, Durango 

/Apartado A.- Canales de programaci6n que se radiodifu~den en la misma localidad 
/ \ 

l.< 

\ 
' 

( 

l. La UER, a través de su oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0745/2017, informó los distintivos y 
canales de transmisión de las estaciones de televisión cuya cobertura incide en la 
población principal a servir/por la estación XHDUH-TDT, canal 17 de Durango, 
Durango, los cuales son: 

.·· .. '!• U!,1u1 ' ,,- -,_- :',::_";-~>:_-, -e-:'>---_-:/-\ -'"' ::;;_ :--:------,-~;, ;-_-_:_:--;-,; __ 
' ~ '"'" 

No Concesionario/ p(stlntlvo .. SeNlclo Tipo Canal Esta90 Ubicación Permisionario ' 

Instituto Politécnico Cerro de L.os.. 
l Na2ional XHDGO TDT p 33 Dgo. Remedios, 

Purango, Dgo. 

;; Camino Lindavista 
! S/N, Fracc. Los '' 

) T elevisora de ... 
XHNb 

' 

2 Durango, S.A. de TDT p 30 Dgo. Remedios, Cerro 
c.v. de Los Rembdios, 

' 1 Durango, Dqo. / \ 

11 

) 
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~:::;:;_'l;.: _~-J'c---:: ,-_ ~ 
,', 

./. ''!'.(:•\' " 'IJl·L" " >'! ''!' ., 111 .; ','\),•\/. <1 1,.1,·1. ·.; 

No 
Concesionario/ Disti~tivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Permislonario 

' . Cerro de Los 
3 

Cadena Tres 1, S.A. 
XHCTDG TDT p 24 Dgo. Remediós, 

deC.Vu 
/ Duranoo, Doo1' 

Radiotelevisora de 
rnt 

Cerro de Los 1 

4 México Noíte,.S.A. XHDLIH ( p 17 Dgo. Remedios, 
de C.V. Duranao, Dao. 

,' 1 \ Av. Uniyérsidad¡ 
Autónoma de 

Fomento Educativo / Dúrango No. 300 
5 y Cultural Francisco XHUAD TDT p 46 Dgo. Fracc. Jardines de 

d'7'1barra,,f\.C. 
\ Duran90, 

Durango, Dgo. 
' ' \ C.P. 34220. 

Camino Lindavista 

6 N Diez Durango, XHA TDT p 36 Dgo. 
No. 132, Fracc. Los 

S.A. de C.V. Remedios, 

' / 1 \ourango, Dao, 
/ / ' __ / 

T ele~isión Azteca, l \ Cerro de Los -

7 XHDRG TDT p 32 Dgo. Remedios, S.A. de C.V. 
\ / 1 1 Duranao, Dgo. 

\ \ Ca.lle Colegio ) 
Universidad España No. 3, 

8 Autónoma España XHUNES TDT p 16 Dgo. Fraccionamiento ,,---- ' \, de Duran'go Jardines, 
/ /,/ Durango, Dao. 
\ 1 

1 Cerro de Los 
9 

Televisión Azteca, 
XHDB IDT p 26 pgo. Remedios, 

S.A. de ~.V. 
/ , Duran0o, Dao. 
' \ Cerro de Los 

10 
T elevimex, S.A. de XHDI TDT p 21 Dgo. Remedios, c.v. 

I i, Durango, Dao. 
Televisión Azteca, 1 Cerro San Pedro, 

11 
S.A. de C.V. >\HGVH TDT p 45 Dgo. ·' Dao. 

Televisión Azteca, \ ~HSPC IR / Cerro San Pedro, ( 12 TDT 25 Dgo. S.A. de C.V. ' ' - Dao. 
uqiversidad Juárez nSf Ll 2 M25 Zona 4, 

13 del Estado de XH~JED p 48 Dgo. Col. Niñc¡s Héroes, 
Duranoo ' Durango, Doo. 

,' 

En relación con lo anterior, es import¿"ntd destacar que en el listadb de estaciones antes 
referidas, cuyos canales de.pror:¡ramacióh tienen presencia en la población principafo servir 
del solicitante, en su calidad de Jntegrante delj\EP, e~tán consi~eradas: 

1 \ \ 

\ 

t Todos los canales de prog~a-mación que se radiodifunden en la población 
principal

1 
a servir.cuyo titular es el solicitante, incluida la que e,s· objeto de la 

presente Resolución( 
ii. Todos los canales de programación ql'.ie se radiodifunden (3n la población 

principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP;' 
iii. Todos los canales de programación qú¡:; se radiodifunden .en la poblaoióri 

principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

) ( 
12 

) 

) 

( 

1 } 

) 
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iv. Todos los canales de programac1on de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen 
d~ una estació~ en la misma población, y 

v. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodjfunden en la pobladón principal a servir del solicita?te, que provienen 
de una estación en una población diferente. ) 

EJ tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 13 canales de programación . 
que se radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este / 
Pleno contempla que para dar cumplimiento a .lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de 
la Ley, deberán (i) considerarse aquellos canales de prog¡;amación en multiprogramación 
autorizados a 9tros concesionarios distintos'al AEP, así comó (ii) rf:¡Visarse aquellos casos en los 
que los canales de programación deben considerarse como dupli~adas por provenir de 
equipos compl7mentarior y los que provengan dE?I propio solicitante o del AEP al que 
pertenece. · '- ) 

11. 
'¡ 

Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros 
concesionarios distintos al AEP, así como aquellÓs autorizados en su momento a 
concesionarios integrantes del GIETV declarado cofno AEP en México,1 que 
radiodifunden en la población principal a servir de la estación de referencia. ' 

TOTAL 

lnstitutoyolitécnico Nacional, XHDGÓ-TDT, Cerro 
,de Los Remedios, Duran o, D o. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHDRG-TDT, Cerro 
de Los Remedios, Duran o, D o. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHDB-TDT, Cerro de 
Los Remedios, Durango, Dgo. 

,2 

(No, de 
canales 

3 \\ 
En consecuencia, la suma de los numerales 1 y 11 del Apartaqo A arroja como resLJltado 16 
canales de programación que tieneri presE¡'ncia en la p\obladión principal a servir de la 
estación de referencia. \ 

J / :, 

Apartado B.- Canales de programación q~e se eliminarán de los identificados e~ el Apartado 
A \ i__~. 

\ 1 ) "" / ·, \, \ 

En el presente caso, este lnptituto 
1
no'CJebe conside7acpara efectos del régimen aplicable a los 

canqles de programación de concesionarios que p-ertenezcan a un AEP, así como aquellos 
q( ue provªngan de equipos complem'entarios de unCI estación principal: 

1 y 

No. 

' '.i_ 

1 

l. 'cqnales de programación del pro~io solicitante; en virtud de, que él es 
inte6rante del propio AEP en el sector de radio'c!ifusión. 

Concesionario/ Dlstlntlyo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Permlslonario ' \ 

Radiotelevisora de CBrro de Los 
México Norte, S.A. XHDUH TDT p :17 Dgo. : Remedios, 

c!ec.v. Duran 9, Dgo,' 

\ ! 

\ 13 
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11. Canales de programación de los concesionarios que pertenecen al AEP;,en 
virtud-de que estos concesionarios forman parte del GIE1V señalado cómo 
~eponderante. \ 

\ 
~ = ~ , ... ¡ :;; ,_ ::-~<-,~\'_,_:-;:-'-::\ <>·· ,; .¡¡• 

\No. 

/ 
l 

1 2 

3 

j , 

' ; 

Concesionario/ 1 
[jllstlntlvo S~rvlclo Tipo Cono! Estado Ubicación 

Permisionario ' / ' 

T elevisorb ~e 
1 Camino Lindavista 

) 
S/N, Fracc. Los 

/ XHND \ 
/ 

Durango, S.A. de TDT p (30 Dgo. Remedios, Cerro 
c.v. 1 

' 
de Los Remedios, 

1 \ Duranoo, Doo. 
< \ 1 qaminf Lindavista 

TV biez Durango, __ / No. 13 , Fracc. Los 
S.A. de C.V. 

XHA TDT p 36 . Dgo. 
Remedios, 

' \ 
-

Durdnao, Dao. ( 

T elevim¿x, S.A. de 
! Cerro de tºs 

. ' .v. x'HDI TDT p 21 Dgo. Reredios, 
-, f Durango, Dgo. 

1 '¡ ' ; . / 1 
' 

111./ 1 Canales de programación en ml,lltiprografnación autorizados . a los 
.· concesionarios que forman parte del ¡GIE1V declar<;ido ¡::¡or 9ste Instituto como 
Af P \ 

' \ / 
Para el caso en que nos ocur:>a, no existen ciutorizaciones de acceso d 
multiprogramación a concesiofíarioslque pertenekan al AEP en la localidad. 

¡ de r~feren_cia. \ 
\ 1 !) \ 1 ' ( 

Sobre el partiq.rlar, de la información antes descrita se desprende qué 1ds empresas que 
forman parte del GIE1V declarado por este Instituto como AEP, incluido el éoncesionario 
solicitante, cuentan con 4 canales que radiodifunden en la población principal a servir de la 
estación de referencia. 

/ 

\ IV. 

( 

Canales d~ programac:ión de equipos com~lementarios que se radiodifunde\)l 
\en la pol:Dlación principal a servir del/solicitante, que provienen de una estación 
en la mi;ma población o de una diferente; en virtud de que estds coriales de 
progta;nación se repiten en la misma población pfinéipal a servir del solicitante. \ 

( _./ 1 

Para el caso concreto no existen señales de equipos complementarios/que se 
/ 

repiten y se radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación de la misma población Q de una diferente en ¡¿¡ 
localidad de referencia, i¡ / 

\ 
Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartaoo B, arrclja yomo resultado 4 canales 
que tienen presencia en la población principal a servir de la estacion de mérito,(los cuale~ se 
di~minuirán del n(Jmero de canales indicados en el Apartado A 

( 
( 

/ 

14 

i ' \ 

_/ 

( 

/ 

\ 



\ __ / 

\ 

/ 

'·,) 

/ ¡ 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Apartado C.- Totalidad de canales de programac1on y canales de programac1on en 
) multiprogramación aut9rizados a otros concesipnarios distin\e>s al AEP que se radiodifunden en 

\ la misma localidad. b/ 

En esta sección quedan ,tomprendido)los canale~·del Apartado~. que no aé't~alizan ninguno 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se con:¡lderarán como la totalidad de los 

(canales de programaci<Dn que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los 
· cuales se les aplicará la fegla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, 
de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o pode una autorización para acceso a la 
multiprogramación. I ( 

Para el caso de la solicitud de multiprogramación que nos ocupa, se tienen como resultado 
los siguientes 12 canales: \ -

- ~ 

\ 
<-r~ff~:~,_--;- - ' ···\ e XHDUH,TDJDUtango,Dt.lrdi)no - ·•::./;,'; \ ---'-. ,,,-, . .-. 

Concesionario/ 
.., - ; 

No. 
Permlslonarlo 

Distintivo Servicio Tipo" Canal Estado Ubicación 

( Instituto Poii{écnico Cerro de Los 
1 

Nacional 
XHDGO TDT MULT. 33.1 Dgo. RemedJos, 
---- 1--, Durango, Dgo. 

1 \ Cerro de Los Instituto Politécnico ' 
2 XHDGO TDT MULT. 33.2 Dgo. ,- ) 

Remedios, 
1 Nacional 

Durango, Dgo. 

Cadena Tres 1, S.A. Cerro de Los 
3 

de C.V. 
XHCTDG TDT ( p 24 Dgo. Remedic}s. 

- Duranao, Dao. 
¡z 

/ 
- Av. Universidad 

-- ' 
Autónoma .de, 

Fom.ento Educativo ) Durango No.'\)00' --
4 . y Cultural \ranyisco XHUAD. TDT p 46 Dgo. Fracc. Jardines de 

·, de lbam;i, A.C. _/ \ \Durango, 
r 1 Durango, Dgo. ! ' 

\ C.P. 34220. -
,/ Cerro de Los 

5 Televisión Azteca, 
XHSRG TDT MULT. i 32.1 Dgo. Remedios, 

S.A. de C.V. ,¡ 
Durango, Dgo. 

Televisión Azteca, Cerro de Los 

61 S.A. de C.V. J:<HDRG ,TDT MÚLT. 32.2 Dgo. Remedios, 

( . Duranao, Dao. 
Calle Colegio 

Universidad España No. 3, 1 

7 Autónoma España XHUNES TDT p 16 Dgo. Fraccionamiento 
de Durango Jardines, 

! Duranao, Dao. 
! . 

Cerro de Los 

(ª 
Televisión Azteca, 

XHDB TDT MU~T 26. l Dgo. ~emedios, S.A. de C.V. ¡ 

Duranno, Dgo. 

Televisión A~ecd, 7 '- _,, Cerro de Los 
9 XHDB TDT MULT. 26.2 Dgo. Remedios, 

S.A. de C.V. . Duranaó, Dao . j 

10 
Televisión Azteca, 

XHGVH TDT p 4t Dgo. 
Cerro San Pedro, 

S.A. de C.V. Dao. L 

; 
1 

_/ ...._ 
_/ 1 ::,.x. 
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No. ConceslonarioÍ 
Permlslonarlo Distintivo Servicio Tipo Canal IEstado 

1 
U_bicaclOn 

Televisión Azteca\, -

11 XHSPC TDT p-- 25 \ Dgo. Cerro San Pedro. ¡ 
S.A. de C.V. Do. 

Universidad Juárez 
\¡<HUJED 

1 Ll2 M25Zona 4, 
12 del Estado de TDT p 48 Dgo. Col. Niños Héroes. 

Duran 0- Duran o, D o. 

\ 1 ---

En términos d~ lo indicado por los Apartados A y B. se desprende que el número de canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, 
diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Dulang9, Durango, asciende a 12 

- • , 1 

c¡anales de programac1on. · . 
1 1 

Apartado D. Número de canales', de programación en multiprograAiación susceptible de 
autorización al solicitante. 

1 
A} total de 12 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramaéión, 
identificados en ef Apart9do C, se le aplicará la regla del /cincuenta por ciento indicada por 
el artículo 158, fracción 11. de la Ley, para determinar el número máximo de canales que es 
posible autlrizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitan!~. 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIEN declarado por este 
.
1 

Instituto cornp AEP, se les podrá autorizar en conjunt~ 6 canales de programación en 
\ multiprogramación en la población de referencia. 

1 1 
Cabe señalar, que para ¡a autorización de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad 1 debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programación' en multiprogramación que se hayan otorgado previamente al solici1;6nte, ,a 

~!~et~ deÍtefificar que se cumpla cabalmente lo e;ablecido en el ~itado artículo 158 de
1
10 

Al respecto, y considerando que sól~se estaría autorizando al Concesionario como parte del 
AEP la transmisión ~e un canal de programaciÓn en multiprogramación, y que al dk:f de hoy ni 
el concesioAario solicitante ni ningún otro integrante del AEP cuenta con autorizaciones de 
canales dé ~ultiprodramación en la localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto 
normativolndicado en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se 
SUP.ffª e. 1 cincuenta p<kciento del total de los canales autorizados a ot .. ros concesionarios que 
sb r~diodifunden.en dicha población. (' 1 \ 

i ( . 1 • •, 

; Estación XHLMl,-TDT cle Lbs Mochis, Sindloa 1 1 
1 • 

Apartado A.- Canales de prodramación que se radiodifunden en l,a misma localidad 
_, ) / 1 1 

l. La UER; a través de su oficio IFT /222/UER/DG:IEET /Ol 44/2017, informó los disti~tivos y 
canales de transmisión de~as estaciones de televisión cuya cobertura ihcide en la 
población principal a servir por la estación XHLMl-TDT, canal 39, de Los Mochis, 
Sinaloa, los c.L!ales sC\'.1: f 

1 ) \... 
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.. <¡ .. •:··i;:.· ·c.: • ., ··:· :•:'·'X8LMFTDI.LbsMbch1s,·s1n.:i100 ... 11·•·•·"'·<·{••···tc .·. •;c.·· :;(\',;.,• ;•:;.·•··.; -----<''"''-'-o-

Concesionario/ ' 
Estado No. • Distintivo Servicio Tipo Canal Ubicación Permlslonarlo ', 

2d 
' --, cerro de LO T. V. de Los Mochls, 

rbT l s.A. de C.V. XHBS p Sin. Memoria. Los .• ' Mochis, Sin. . 
Cerro de La T elevisora del • 

2 XHI TDT c/ 32 1 Sin. Me'('oria, Los 
/ Ydqui, S.A. de C.V. / \ ___ 1 Mochis, Sin. 

• Cerro de La Televisión Azteca, • 3 ¡· 
S.A. de C.V. XHMSI TDT '·P 27 Sin. Memoria. Los 

Mochis. Sin. 

r 

Televisión Aztec;:a, 
- 1 Cerro de La 

' 4 S.A. de C.V. XHMIS 
1 

TDT p 31 / Sin. ( Memoria; Los 
Mochis. Sin. 

) 

Radiotelevisora de / 
\p 

Cerro de La 
5 México Norte, s:A. XHLMI TDT '· 39 Sin. Memoria, Los 

de C.V. Mochis, Sin. 
1 Cerro de La Instituto Polit.écnlco ' 6 XHSIM TDT p 21 Sin. Memoria, Los Nacional . .. 

I Mochis.,Sin . 

' \ Cerro.de La( 
7 

. Cadena Tres 1, S.A. 
XHG\LM TDT p 33 Sin. de C.V. Memoria, Lo 

\ Mochis, Sin. 
/ 

·- En relación con lo anterior ... es importante destacar que en el listddo de estaciqnes antes 
referidas cuyos q::anales de programación tienen presencia en la pÓblación principal a servir 
\del solicitante Ein su c;alidad de integrq[lte del AEP/ están consideradas: "' / 

1/ 

' 11 / ¡-

i. Todos los canales dik programación que se rqdiodifunden en la población 
principqil a servir c;:uyo titular e¡ el s9licitante,ipcluida la que es objeto de la 
presente ~esolución; .· I 

ii. Todos los canales de progrbmación que se radiodifunden en la población / 
principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; · 

iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

iv. Todos los cÓnales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a ser,yir del solicitante, que provienen 
de una estación en la misma población, y · 

v. Todos lqs canales dp programación de equipos complementarios que ,se 
radiodifu(2den en la ¡&oblación principal a servir del solicitante, que provienen 
de una estatión en una población diferente. 

En tales circunstancias, la UER informó que existen urftotal de 7 cahales de programación que 
se radiodifunden en la misma población principal a se¡vir d,el solicitantB,\sin embargo, este 
Pleno conteí(l'pla que para dar cumplimiento a lci indicado por el artpvlo 158, fracci{m 11, de 
la Ley, deberán (i) considerarse aquellos 9anales d(3 programapión en multiprogrdmación 

r ¡autorizados a otros_ concesiona)ios ?istintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellós casos en los 
que los canales de programación deben considerarse como duplicadas por provenir de 
equipos complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que 
pertenece. , 

í 
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Los canales de programación en multiprogramación autoriz;_ados a otros 
concesionarios distintÓs b1 AEP, así como aquellos autorizados en Sti momento a 
concesionarios integrantes del GIETV deciarado como AEP e1 1México,- que 
radiodifunden en la población principal a servir de la estación de referencia. 

( I . , ) 

' -' 
Concesi<>nario 

Televisara del Yaqui, S.A. de C.V., XHl-TDT, Cerro de 
La Memoria, Los Mochis, Sin. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHMIS-TDT, Cerrq de 
La Memoria, Los Mochis, Sin. 

Instituto Politécnico Nacional
1 

XHSIM-TDT, Cerro de 
La Memoria, Los MOChis, Sin. 

3 

>(No.de 
canales) 

2 

4 

En consecuenba, la suma de los numerales 1 y !! <:Jel Apartado A arroja como resultado 11 
c;anales de progrÓmación que tienen presencid'\en la población ,princip9I a servir de la 
estación de referencia. / \ '· \ 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de~os identificados en el Apartado 

A. \ ( 

En el presente caso, este Instituto no debe consider9r p-ara efectos del régimen aplicable(_] los 
canales de prqgramación de concesionarios que Pertenezcan a un AEP, así como aquellos 

'-que provéf'\gan de e_quip;s comple.mentarios de una estaci,ón Pfincipal: 

l. Canales de programacibn del propio solicitante; en virtud de que él es 

i-·0:= 

) 

No. 

'\ 
l 

!)lo. 
1 

\ 

, integrante del propio AEP en el sector de radiodifusión. 
\ ./1 

~ •• ,,<:->::;::.:,,-,_"_""."·""" - ~ ._,_ '/·' ._,·_.e·,:_·::· '->·:·:\" ,, .. .,,, ,. 
Concesionario/ - - ;~rvicio l 

Distintivo Tipo Canal Estado Ubicación Per_misionario \ 

Radiotelevisora de 
\XHl'MI ~DT 

Cerro de La 
México Norte, S.A. p 39 Sin. Memoria, Los 

de C.V . . Mochis, Sin. 

11. Can<¡Jles de proqrgmación de los concesionarios que pertenecen al AEP; en 
virtud de que.estos concesionarios forman parte del GIEN señalado como 
preponderante. ' 

Concesionario/ 
Permisionario 

f.V. de Los Mochis, 
S.A. de C.V. 

/ \ 
Distintivo- Servlalo 

__ )_, 
XHBS TDT 

/ 

Tipo Canal Estado 

p 25 Sin. 

\ 

Ul;JlcCÍclón 

Cerro de La 
Memoria, Los 
Mochis, Sin. 

/ 

\ 1 18 

1 

) 

\ 

¡' \ 
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\ 111. Canales de programación en multiprogramación autorizados a los 
concesionarios que forman parte del GIETV declarado por este Instituto como 
AEP. 

\ Para el caso en qué_,nos ocupa, -no existen autorizaciones de acceso a 
multiprpgramación a concesionarios que pertenezcan;al AjiP en la localidad 
de referencia. , -

' ,· 

Sobre el particular, de la informaGión antes descrita se desprende que las empresas que 
•forman pa7e del GIETV <.Jeclarado por este Instituto com9 AEP. incluido el concesionario 
solicitante, cuentan con 2 canales que radiodifunden en la1población principal a servir de la 
estación de referencia. 

IV, 

) 

Ca_nales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden 
en la población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación 
er'tla misma población o de.una diferente; en virtud de que estos canales de 
programación se repiten en Ía misma población principal a servir del~pcitante. 

/ '·.__ / 
Para el caso concieto no existen señales de equipos complemerc\tarios que se 
repiten y se ra~iodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación de la misma población o de una diferente en la 
localidad de referencia. 

\ 

Al efecto, la suma dEj los numerales I, 11, 111 y IV del Apartado B, ar~'oja como resultado 2 canales 
que tienen presenciden la pol61ación principal a servir.de la estaci

1
ón de mérito, los cuale~ se 

disminuirán del número de canales indicados en el Apartado.A. ·. 

Apartádo C.- Totalidad de canales de programac1on y cahales de progr~~ación en 
multiprogramación 9utorlzados a otros concesionarios distintos al AEP que s.e radiodifunden en 
la misma localidad, - · 

E~ esta sección quedan comprendidos los canalei del Apartado A, que no ~ctualizan ninguno 
de los supuestos descritbs en el Apartado B, y que se considerarán co~o la totalidad de los 
canales de progn;imación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los 
cuales se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, . 
de la Ley, para dE/terminar si el' solicitante es sujeto' o no de una autc)rización para acceso a la 
rr\ultiprogramación. . ·1 

_ "" \ 

-, 

( 

Para el caso de la solicitud de multiprogramación que rlos ocupa, se tienen como resultado 1 \ 
r ____,. los sigqientes 9 canales: 1 

. 1 
~ \ 

\·;··· '!.' ' '" " C.' ,•,·,• •''.!!',~e••''· .,, "5' • .- ',.' ':' -C_',·,i_, .. -, ,' ' '., .. , ;:: -:::-: --,:-r..H~-1v 

No, Concesionario/ Distintivo Servicio Tipo Canal Estopa Ubicación Permlslonarlo 

T elevisora del ' Cerro de La 
l Yaq';'j! S.A. de C.V. XHI TDT 1 MULT. 32.l Sin. Memeria, Los 

\ Mochis, Sin. 

Televisara del - Cerro de La 
2 

'· 
Yaqui, S.A. dé C.V. XHI TDT MULT. ,/32.2 Sin. Memoria, Los 

. Mochis, Sih. 

\ -, ' 'I ~ ( 

19 
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No. Concesionario/ Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Permlslonarlo 

T elevisora del i 
32.13 

Cerro de La 
3 Yaqui, S.A. de e.y. XHI TDT MULT. Sin. Memoria, Los 

\ Mochis, Sin. 

Televisión Azteca, 
! Cerro de La --

4 S.A. de C.V. XHrviSI TDT p 27 Sin. Memoria, Los 
' Mochis, Sin. 

Televisión Azteca, - \ Cerro de La 
5 S.A. de C.V. XHMIS TDT MULT. 31. l \ Sln. Memoria, Los 

·- I ! Mochis, Sin. 
¡ \ CerrodéLa 

6 
Televisión Azteca, XHMIS TDT \ MULT. ;i.2 Sin. Memoria, Los/ S.A. cje C.V. ' 1 Mochid, Sin. 

Instituto Politécnico XHS)M 
Cerro de La --7 Nacional TDT MULT. 21.l Sin. Memoria, Los 

1 Mochls, Sin. 
\ / ( Cerro de La lnstitutolPolitécnico 
8 Nacional XHSIM 

j 1DT MULT. 21.2 Sin. ( Memoria, Los 
· .. Mochis, Sin. 

\ Cadena Tres 1, S.A. 
. 1 1 Cerro de La 

/ 1 
9 _de C.V. XHCTLM TDT p 33 Sin. Memoria, Los 

_, __ - Mochis, Sin. 
En términos de lo indicado orlos A artados A B, se des rene ·e ue el número de canal p p y p q es 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación autorizados 1a otros concesionarios, 
d¡versos al AEP q. ue radiodifunden en la locali$ad de Los Mochis, SinakJa, asciende a 9 canales 
d\3 programación. r 

- "- / 

Apartado D. Número 'de canales de programación en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. \ 

) ! " ' 

Al total de 9 canales autorizadbs a otros concesionarios, .incluidos los de multiprogramacióQ, 
identificadoslen el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuen~a por ciento indicada por 
el artículo 158)fracción 11, de la Ley, para determinar el núm<llro máximo de canales que es 
pos(ble autorizar\:¡ los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluy/3ndo al solicitante. 

Como resultac;Jo se tiene que a los concesionarios que integran al GIEN declarado por este 
Instituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 4 canales de prog;amación en 

"'multiprogramación "'n la población,de referencia. 
i 

Cabe señalar, qu°e para la autorización de los danales de programación a que se refiere el 
\_ 

párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programaclón en multiprogramación ql!ie se hayan otorgado previamente al solicitante, a 1 
efecto de verificar que se cump~ cabalmente lo establecido eh el citado artículo 158 de la1 

Ley. ( 
1 

Al.fuspecto, y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario.como parte del 
AEP la transmisión de un cclnal de programac¡ón en multiprogramación, y qu¡;, al día de hoy ni 

\ el concesionario solicitante ni· ningÜn otro in1'egrante del AEP cuenta con autorizaciones de 
-canales de multiprogramación en la localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto 

! - \ \); i 
! ~ 

( \ 
\, j 

\ 

( 



/--

1 
/\ 

I 

/ 
' 

-------

2 

f if / 
, / i INSTITUTO FEDERAL DE 

. \ IELECOMUNICACIONES 

( nor~~tivo indlado en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha auforización no se · 

\ 

supera .:¡I cincuentyl por ciento del total de los canales autorizados a ot¡os concesionarios que 
se radiodifunden en dicha población.\ · · 

-·.\ / .... .JI 
De todo lo bnteriormente expuesto se desprende que con la autorización para el acceso a la \ 
multiprogramación, que se otorgue al Concesionario, en términos de lo manifestado en las ' 
opiniones en materia de competencia y libre concurrencia que emitió la UCE mediante los 
oficios referidos en el antecedente XIV, no se actualizó el ~upuesto normat¡vo que C()ntempla 
el <)irtículD,25 de los Linramientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordena¡niento, pues 
esta autorización no implica una reducción en el número de competidores, sino sólo una 1 

expansión del número de canales de 'contenidos que puedan transmitirsE:l, lo cual involúcra e( 
uso más eficiente del·espectro radioeléctrico, ya que el Concesionario introducirá en ambas! 
estaciones un canal¡ de programación-·nuevo, que no s~ transmi1ía previamente en la 
población principal.a servir, lo que conlleva un beneficio a las audiencias. . .. 

Derivado d~/lo anterior, este Instituto 'ino encuentra inconveni/nte legal para autordar las 
Solicitudes )18 '.Multiprogramación del Concesionario en~IDs términos solicitados, py~s dicha 
autorización np contraviene lo dispuesto en el supuestp normativo indicddo en .el ¡niulticitado 
artículo.J 58, .fracción 11, de la Ley. / ' 

\ 

Por todo 10 anterior, se considera. lo siguiente: 

/ El Concesionario atendió pu~tual~~nte ca(ja uno de los requisitos eJtablecidos en 
los Lineamientos. 

/ . / / 
2. Las Solicltudes atienden el principio, de competencia Pf evisto en los Lineamié.ntos. 

\ 

3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó dualesXon las señales 
de las estaciones cuyas coberturas inciden en las poblaciones principales a servir 
por las estaciones objeto de la Solicitud de Multiprogrómoción. 

\ ·. ) 
En ese tenor de ideas,cresulta procedente autorizar al Cohcesipnario el acéeso a la 
multiprogramación solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas 
en la sigLÍiente tabla: 

XHDUH-TDT 
Durango, 

Dgo. 

XHLMl-TDT Los Mochis, 
Sin. 

17 5.2 

{· 
1 

39 5.2 

1 ,. 

. 
SD 6.0 MPEG-2 GalaTV. 

) 
' 

SD 6.0 MPEG-2 GalaTV 

í 
\ \1 

·Asimismo, las características dei Canal de Prograrh'ación "Canal 5" son las siguientes: 

\ 

) 
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§ Durango, 
XHDUH-TDT 17 5.1 HD 12.0 MPEG-2 Canal 5 Dgo. ___ , 

\ Los Mochis, / § XHLMl-TDT 
Sin. 

39 5.1 \ HD 12.0 MPEG-2 Capa15 

1 1 
Conrorme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
s<2xto 'l décimo séptimo, de la Constitueión Política de los Estados Unidos Mexica~os; 1, 2, 6, 

' fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17 fracción 1,, ) 58, 160 y 162, de la Ley Federal de ¡ 
Telebomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1: 3Ó, 38, 39 y 57, fracción 1, de la" Ley Federal) 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 1~, '15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales ,' 
para el Acceso a la Multiprogramación; y 1, 4, fracción 1 y 6, frp,cciones 1 y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Te\ecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

\ 

l RESOLUTIVOS ) 

PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de Méx¡·co Norte, S.A. de\C.V., concesionario dé'los 
cani;iles indicados en el ConsideYando Tercero, de la presente Resolución, el acceso,q la 
multiprogramación ppra realizar la trans

1
misión del canal de programaciór:i "Gala TV", 

generado por el propio solicitante, en términos señalados en el Considerando citado. 

( 

/ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar' 
personalmente dRadiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la presente Resolución. > 

1 

\ 1 / -
TERCERO.- Radiotelevisora de México N6rte, S.A. de C. V., deberá iniciar transmisiones del canal / 
de programación "Gala TV" a través del canql virtual 5.2, dentro del plazo de 60 días naturales 
contal:Jos a partir del siguiente de que surta efectos la notificaciór;i que de la pres'ente 
Resolución se realice y deberá dar avisq al Instituto de dicho inicio, dentro del plazo de p 
(cinco) d(?s hábiles posteriores a su realiza"ción. Concluidos dichos plazos, sin que hubiera dado 
cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolufión dejará de surtir efectos jurídicos, ·6nte 1d 
cual se tendrá que solicitar una nueva aútorización. 

' l \ . 
-CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Canal 5" y "Gala TV" y 

la operación técnica de estos estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables enlmate.ria de r~diodifusión, en 1\ general, y de_multiprograma9ón en particular. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente J 
Resolución, así como sus constancias de notificacióo._ a la Dirección General AiJjunta del 

\ Registro Público de Telecomunicaciones, para efectps de su debida inscripción :n el Regi~tro 
R.úblico de Concesiones. ' · \ ¡· ' 1 ,, ' \ ( \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
·~ TEl.ECOMUNICACIONES 

\SEXTO.- Se instruye a la Unidad\ de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga dei 
conocimier:ifo de la DirecéÍon General de Radio. Televisiór\Y Cinematografía de la Secretaría 
de pobernación y del lnstit1Uto Nacional Electoral, el contenido de la presente r<esolucjórrara 
los efectos legales conducéntes. 

' ' 1 \ \ 
/) ! • 

( 

( 
( 

MarioG 
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Javier 1 
1 á~ez . ojid~ 

i:omisionado 

'"'""~~~ 

aldo Contreras Saldívar 
sionado Presidente 

1 "Maó~rnAllo FOre• "/ 

1 

Comisionada 

j 

/ 

j 

uro Robles Rovalo 
Comi~ionado 

\ 
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\la presente Reso!Üción fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaclones_en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada 
e1 Q_3 __ de ogosto1de 2017, por unonimldod de votos de !os C~rrils!onodos Gobriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Lobordini 
Jnzunza. María Elena Estavillo flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MojiC'O y Arturo Robles Rovolo; 
con fundamento en Jos párrafos vigósirno, fracciones 1 y U!; y vlgéslmo primero, del artículo 28 de la Constituclófi Polftica de los Estac;los 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de !a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: a->í como en !os Ortículos l, 7, 8 y 12 del 
Estotuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante-Acuerdo P/IFT/230817/ll99. 
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